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SUPERINTENDENCIA —  * > 
DE COMPAÑIAS cuan 0600311 

RESOLUCION No.08-0144 4016427 

MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES” — - 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA - 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de agosto de 2008/%e ha otorgado ante el Notario TegésimeÑovenodá! cantón Quito, iS óscritura 
pública de reforma del estatúto de la compañía de responsabilidad limitada U.E.S. UNIDADES ESPECIALES DE 
SEGURIDAD CIA. LTDA; 

QUE el señor doctor Mario Araujo Salgado, ha presentado copias de dicha escritura; la misa que reúne los 
: , requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías" mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; y, ADM-07293 de 27 de septiembre de 2087; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,-“APROBAR la reforma del estatuto de la compañía U.E.S. URÑÍDADES ESPECIALES 
DE SEGURIDAD CIA. LTDA; constante en la referida escritura. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que urrextracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicitió principal de ta compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. e 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Noveño del cantón Qui6, tome nota al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resalución y siente razón de ésta 

anotación, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquit: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelvg.las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en lá Ley de Registro y el 
Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de ta escritura pública del 22 de junio de 2005, ci se constituyó la pañta en referencia, que ha 
procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba pof la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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:«4b. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO — GENERAL 

OLLA INTENQENCIA 04 COMPARIAS 
DE OUAYAQUA 

  

    Ab. María iménez Tale FEE NDENCIA 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENC! RECIBIDO 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL/ b 

05 MAY 2013 
Mas 

doraía CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 
xp. No. 120282 Y que consta en el archivo de esta Institución 

Trámite 4 30645 (2008 Guayaquil, —A 1 
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